
Bogotá D.C.

Señor
URIEL MORENO CARDOZO
Representante Legal Judicial-suplente
COLOMBIANA DE COMERCIO CORBETA S.A. Y/O CORBETA ALKOSTO S.A.
Correo: legal@corbeta.com.co  
CL 11 No. 31 A - 42
3649777 
Bogotá D.C.  

Referencia: Respuesta al radicado 2020ER214227.Solicitud de copias digitales

Respetado señor Moreno.

En atención a la petición de la referencia, mediante la cual solicita copia digital del Expediente 
SDA-08-2014-984, me permito informarle que como anexo a la presente respuesta se adjuntan 
los documentos, en formato electrónico, que conforman el citado expediente y que se relacionan 
a continuación:

No. Fecha Radicado No. folios
1 19-02-2014 Rad. 2014IE027695- Concepto Técnico 01472 6
2 25-07-2014 Rad. 2014EE122578 – Auto No. 04417 Inicia proceso sancionatorio 8
3 27-10-2014 Rad. 2014EE178196- Oficio enviado 1
4 18-04-2014 Rad. 2014EE63257 -Auto No. 0195 Ordena desmonte de elementos 6
5 27-02-2015 Rad. 2015EE33663- Oficio enviado 1
6 23-10-2015 Rad. 2015IE207874- Memorando 2
7 18-07-2019 Rad. 2019EE162099- Oficio enviado Procuraduría 2
8 31-08-2019 Rad. 2019EE201063- Auto No. 03601 Formula Pliego de cargos 15
9 31-08-2019 Rad. 2019EE201064- Citación notificación 2
10 27-05-2020 Rad. 2020EE88596- Auto No. 01880 Decreta práctica de pruebas 8

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo de la   Resolución 03691 de 
2019 “Por la cual se establecen los costos de reproducción de la información pública solicitada 
por particulares a la Secretaría Distrital de Ambiente”, pues dado que las anteriores actuaciones 
reposan en el sistema de información forest de la entidad, los documentos remitidos no tendrán 
costo para el peticionario.
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Esperamos así, haber atendido de fondo la solicitud elevada ante esta secretaria y en el evento 
en que requiera información adicional estaremos prestos a proporcionarla.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

(Anexos: diez (10) archivos pdf- 51 folios

Proyectó: LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
Revisó:  LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
                  
Aprobó:    CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR


